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MODELO GERENCIAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA FIGURA DEL OPERADOR 
URBANO

Martha Cecilia Montoya Martínez y Lina Patricia Gutiérrez Zapata

Resumen

Para lograr mejores ciudades planificadas es necesaria la creación de un modelo gerencial para 
operadores urbanos, que contribuya al desarrollo del territorio de manera más eficiente y oportu-
na, donde se logre promover la colaboración del sector público y sector privado como actores del 
desarrollo urbano y se dejen de lado los proyectos aislados y pasen a ser obras complementarias 
y articuladas a la movilidad, espacio público, desarrollos inmobiliarios, equipamientos y medio 
ambiente requeridos en un sector determinado de la ciudad.

Palabras clave: Plan parcial, plan de ordenamiento territorial, operador urbano, modelo geren-
cial. 

Abstract

In order to obtain better-planned cities it is necessary to create a managerial model for urban 
operators, that contributes to territorial development in a more efficient and opportune way. The 
collaboration of the public and private sector as actors for the urban development, and the elimi-
nation of isolated projects will make way to complementary and articulated constructions which 
will fulfill the needs of any given city sector for mobility and public space, real estate develop-
ments, equipment and environment.

Key words: Partial plans, plan of territorial ordering, urban operator, managerial model
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Introducción

Antecedentes de la 
planificación urbana en 
Colombia

La discusión sobre la necesidad de con-
tar con una ley de reforma urbana se 
inició a principios de la década del se-
senta. En ese momento, las preocupa-
ciones y reivindicaciones referidas a los 
temas urbanos giraban principalmente 
en torno a los siguientes temas: la pro-
tección de los arrendatarios, la necesi-
dad de obligar a las administraciones 
municipales, o por lo menos a las de las 
ciudades de mayor importancia, a expe-
dir planos reguladores y a buscar instru-
mentos de intervención en el mercado 
de la tierra.

El debate estuvo alimentado desde 
distintos espacios. De un lado, los ur-
banistas que buscaban el simple me-
joramiento de los instrumentos de pla-
neamiento, del otro los intereses de los 
agentes de una actividad económica 
cada vez más importante, como era la 
inmobiliaria y la construcción.

Los sucesivos proyectos conservaron ras-
gos en común: en primer lugar siempre 
fue claro su propósito de resolver pro-
blemas de la ciudad mediante el control 
público de tierra y la reglamentación de 
los centros urbanos. Los aspectos concre-
tos de regulación apuntaban a alcanzar 
el ingreso al desarrollo urbano de tierras 
ociosas o, en otras palabras, instrumentos 
para luchar por la retención de los terre-
nos, así como la formulación de la política 
de vivienda, la financiación pública de las 
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inversiones urbanas y la recuperación de 
la plusvalía. Los proyectos coincidían en 
otorgar al Estado un papel protagónico 
en la solución de la crisis de la vivienda 
a favor de los sectores más pobres de 
la población y en la necesidad de en-
frentar los problemas de desigualdad y 
pobreza generados por los mecanismos 
de apropiación de la tierra.

A pesar del proceso acelerado de urba-
nización en el país en los últimos cin-
cuenta años, la legislación en materia 
del suelo, hasta los años ochenta, fue 
básicamente una conjunción de progra-
mas sectoriales, orientados ante todo a 
vivienda y servicios públicos domicilia-
rios y al montaje de los sistemas para fi-
nanciarlos, lo cual dificultó una planea-
ción integral para la gestión del suelo.

El último cuarto del siglo XX contempló 
una progresiva política de libertad de 
los actores privados, acompañada de 
una flexibilización y disminución de la 
intervención del Estado, lo que ha lleva-
do, en términos de suelo, a una oleada 
especulativa amenazante para un de-
sarrollo armónico del territorio y de la 
sociedad.

En 1986, la propuesta de la reforma 
urbana fue retomada por un gobierno 
liberal y, finalmente, luego de dos años 
de difícil debate, logró convertirse en 
la Ley 9ª de 1989, conocida como de 
reforma urbana. El problema central 
que fue utilizado como justificación de 
la Ley por el Gobierno Nacional fue el 
de las desigualdades generadas por el 

desarrollo urbano, el impacto sobre las 
tierras de valor ambiental, problemas 
que se identifican como resultado de 
las formas de propiedad de la tierra, de 
la apropiación privada de las rentas o 
plusvalías urbanas y de las prácticas es-
peculativas. Se trataba de garantizar el 
derecho a la ciudad para todos los ciu-
dadanos, de superar la informalidad ur-
bana y de buscar un reparto más equi-
tativo de la plusvalía urbana, buscando 
hacer efectivo el principio constitucio-
nal de la función social de la propiedad, 
en un marco de mayor eficiencia en los 
procesos de desarrollo urbano, a partir 
del desarrollo concertado o impuesto 
de las tierras inutilizadas.

La existencia de grandes desigualdades 
sociales en Colombia se produce por la 
concentración de la riqueza en un gru-
po reducido de la población, pero prin-
cipalmente durante el proceso de ur-
banización por la apropiación en pocas 
manos de uno de los bienes de capital 
más preciados: el suelo.

A su vez, frente a las grandes inversio-
nes públicas de infraestructura y equi-
pamiento, se producen significativos 
incrementos del valor del suelo, que se 
traducen en beneficio por parte de sus 
propietarios, sin que la ciudad perciba 
el beneficio real por el esfuerzo del Es-
tado y de toda la comunidad. 

Las ciudades latinoamericanas, en ge-
neral, se han visto abocadas a expan-
siones rápidas que hacen imperioso el 
ordenamiento del crecimiento físico 
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relacionado con el poblacional. Ello 
porque la gestión del suelo tiene que 
ver sobre todo con la forma de afron-
tar el crecimiento demográfico de un 
territorio, buscando generar desarrollo 
con equidad y oportunidades para sus 
habitantes. 

Estas propuestas precisan de un cuida-
doso manejo de la producción de espa-
cio público, equipamientos y soporte 
de movilidad, mediante una gestión del 
suelo donde los desarrollos de la inver-
sión privada garanticen un equilibrio, lo 
cual requiere instrumentos de gestión 
eficaces. El caso de Medellín se inscribe 
aquí con un forzoso crecimiento hacia 
adentro, mientras no se definan políti-
cas e instrumentos regionales para un 
desarrollo ordenado.

Ante la tendencia descrita del aumento 
de la inequidad en la captación de bene-
ficios del desarrollo del suelo, los países 
han tenido que reorientar su modelo de 
ocupación del territorio hacia una mayor 
preocupación por el tema urbano y el 
mejoramiento de las ciudades. Por esta 
razón en Colombia, desde la Ley 9ª de 
1989, se comenzó un proceso de con-
cientización sobre la necesidad de una 
planificación de la ciudad que busque 
estrategias y mecanismos de gestión y fi-
nanciación para programas, obras y pro-
yectos de contenido urbano que ayuda-
ran al desarrollo de las ciudades.

La Constitución de 1991, a su vez, gene-
ró una nueva visión política para la apli-
cación de nuevos principios e incentivó 

la creación de instrumentos de gestión 
y financiación, como el ordenamiento 
urbano, la inclusión de la función social 
y ecológica de la propiedad, la preva-
lencia del interés general sobre el co-
lectivo, la enunciación de derechos co-
lectivos tales como la participación de 
las entidades públicas en las plusvalías 
que se generen por sus actuaciones, el 
espacio público y el urbanismo.

La Ley 388 de 1997 (Ley de desarrollo 
territorial) recoge y precisa estos prin-
cipios y avanza en el desarrollo de los 
instrumentos de planificación y gestión 
como los Planes de Ordenamiento Te-
rritorial POT, Planes Parciales y Planes 
de Financiación (recuperación de plus-
valías, modelo de cargas y beneficios, 
derechos de construcción, entre otros), 
dentro de un desarrollo urbano ordena-
do, de conformidad con los principios 
de distribución equitativa de las cargas 
y beneficios, prevalencia del interés pú-
blico sobre el particular y urbanismo 
como función pública.

El nuevo cambio de paradigma impli-
ca que se le otorga al poder público la 
competencia de transformar el suelo, 
involucrando a los actores por medio 
de esquemas de cooperación, concer-
tación y corresponsabilidad. Este cam-
bio es fundamental, dado que venimos 
de un modelo civilista que le atribuía la 
facultad de transformar el suelo al pro-
pietario como ejercicio de los atributos 
del derecho del dominio, donde este 
derecho era el que prevalecía.
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El concepto del operador urbano

Gerencia en la
Gestión Urbana

No existe una gestión
en la materialización
del reparto equitativo

de cargas y bene�cios

Las estructuras son
rígidas y burocráticas

Descon�anza e
inconformidad en la

gestión urbana
conjunta entre el sector

público y el privado

No existe una
coherencia en la

gestión de los
proyectos de

ciudad y en su
tiempo de
ejecución

Desarticulación de
los diferentes

ejecutores

De�ciencia en la
ejecución física de

los proyectos

Cada uno de los
ejecutores de los

diferentes
proyectos lo hacen

sin un adecuado
control y

seguimiento

Figura 1. Árbol de la realidad actual en la gestión urbana

Empresa u organización novedosa, de 
carácter público, privado o mixto, encar-
gada de gestionar y ejecutar proyectos 
inmobiliarios (operaciones urbanas) y de 
ciudad, en especial los de mayor impac-
to en el logro de objetivos de desarrollo, 
en los cuales pueden intervenir distintos 
tipos de personas o empresas que cum-
plen roles diferentes en el proceso de 
planeación, administración y ejecución 
de los proyectos, utilizando los instru-
mentos de la Ley 9 y la Ley 388 de 1997, 
dentro del marco constitucional.

Los operadores urbanos se diferencian 
de las empresas promotoras de proyec-
tos de urbanismo y construcción en el 
número, alcance y complejidad de los 

proyectos que manejan; de un lado, la 
diversidad de variables que deben ser 
analizadas, de otro, el número de per-
sonas naturales y jurídicas que intervie-
nen y, por último, la variedad de instru-
mentos que pueden ser utilizados en la 
gerencia y ejecución de los proyectos. 

Los proyectos de pequeño tamaño y 
complejidad no requieren la figura del 
operador urbano para su ejecución, a 
menos que hagan parte de un grupo 
de proyectos cuya ejecución articulada 
permita el aprovechamiento de econo-
mías de escala y mayor eficiencia en su 
administración y manejo. 

Cuando el operador urbano es públi-
co tiene además la misión de articular 
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actuaciones e intervenciones urbanas 
para el logro de los objetivos del POT 
respectivo y del modelo de ciudad o te-
rritorio propuesto por éste. 

Así mismo el operador urbano público 
cumple un papel fundamental en tres 
aspectos: 1) el liderazgo y promoción 
de procesos de renovación urbana; 2) la 
creación y cualificación de los distintos 
componentes del espacio público; 3) el 
desarrollo de alternativas de acceso a la 
vivienda para la población más pobre.

Es en estas realidades donde la gestión 
urbana propenderá entonces por la 
solución de los “cuellos de botella”, la 
reducción del roce o fricción que difi-
cultan la ejecución de las iniciativas de 
desarrollo, así como la materialización 
de las oportunidades de mayor desa-
rrollo que el mismo proceso genere o 
insinúe. Las soluciones fluidas y oportu-
nas a los problemas urbanos, entendi-
dos como expresiones de ineficiencias 
o desajustes del proceso de desarrollo, 
constituyen el sentido y propósito de la 
creación del modelo gerencial para el 
operador urbano. 

Entre otros roles destacados que les ca-
ben a los gestores urbanos y a la auto-
ridad local de las ciudades están la me-
diación y la asignación de los recursos 
del aparato público, la priorización de 
las acciones de inversión, la información 
y orientación al sector privado, la iden-
tificación de necesidades y la prepara-
ción de proyectos; de la misma manera, 
les corresponde la promoción de patro-

nes y estilos de crecimiento, la adminis-
tración, encauzamiento y estímulo de la 
participación comunitaria y la propues-
ta del modelo de desarrollo local. No de-
biera por ello subestimarse la capacidad 
que tienen los administradores urbanos 
de influir en la distribución del ingreso 
real de la población, en forma indepen-
diente de aquellos efectos generados 
por el sistema económico productivo; o 
la capacidad de determinar los patrones 
de crecimiento urbano y de distribución 
de los servicios públicos, por medio de 
su papel en la asignación de los recur-
sos y de mediador entre la economía, el 
Estado o la asistencia social del Gobier-
no y las poblaciones locales.

Modelo gerencial para el 

operador urbano
Tríada de la plani�cación

COMUNIDAD
Participación Comunitaria

RR aacc iioonnaa ll iiddaadd
eenn iinnvveerrss iioonneess

IInntteeggrraa ll iiddaadd

ESTADO
Coordinación

interinstitucional

TERRITORIO
Estándares
adecuados

Áreas
Actores
Acciones

Figura 2. Propuesta de tríada de la 
planificación 
Fuente: arquitecto Carlos Alberto Montoya Correa

Para el caso concreto de la gerencia de 
procesos urbanos en la modalidad de lo 
que se denomina el reparto equitativo 
de cargas y beneficios establecido en 
la Ley 388 de ordenamiento territorial 
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de 1997, el modelo para intervencio-
nes urbanas concretas como planes 
especiales, planes parciales, entre otras 
operaciones, se centra en las premisas 
expuestas a continuación y se ilustra 
con un caso concreto, como es el Plan 
Parcial Ciudadela El Rincón en la ciudad 
de Medellín: 

1. Fundamentar el modelo en el mé-
todo llamado tríada de la planifica-
ción: Estado, Territorio y Comuni-
dad.

2. Principio de integralidad de los 
proyectos urbanos: actores, áreas y 
acciones. 

3. La relación entre lo público y lo 
privado en cuanto a la gestión 
conjunta del plan elaborado, ya 
sea por el sector público, privado o 
mixto y aprobado por parte de la 
autoridad local.

4. Las obligaciones entre las cargas 
establecidas y los beneficios re-
quieren un proceso gerencial espe-
cífico, que dé cuenta de las obliga-
ciones del sector público y privado 
y que permita que ambos sectores 
ganen en la ejecución del proyecto 
urbano.

La Ley 388 de 1997 y las normas de 
reciente expedición sobre el tema del 
ordenamiento territorial, financiación 
de vivienda, competencias de los entes 
administrativos, delegación de funcio-
nes y participación comunitaria hacen 
posible la creación de una empresa de-

dicada a coordinar y ejecutar acciones 
en un territorio específico.

El modelo del operador urbano debe 
relacionarse con las actividades inhe-
rentes a la gestión financiera, planifica-
ción y participación comunitaria y debe 
estar definido en la relación entre las 
diferentes áreas, acciones y actores que 
intervienen en los procesos urbanos, 
con el fin de lograr la integralidad del 
modelo y de ser asumidos localmente 
por el sector público y privado.

El modelo debe ser un sistema que ope-
re en los distintos niveles de la organi-
zación: operativo, administrativo y de 
control, que se formalice mediante con-
venios, contratos específicos y comités 
permanentes orientados a:

• Crear una estructura con autono-
mía de gestión flexible y dinámica 
que permita la ágil ejecución de los 
proyectos. 

• Hacer ciudad de manera concer-
tada entre el sector público y el 
sector privado, desarrollando pro-
yectos urbanísticos e inmobiliarios 
integrales y de calidad.

• Vincular a la comunidad como uno 
de los actores en el desarrollo de 
los proyectos urbanos, por medio 
de la implementación de progra-
mas de participación comunitaria.

• Implementar intervenciones estra-
tégicas que permitan convocar a 
diferentes actores, para el desarro-
llo de proyectos urbanos integrales 



1�9

Modelo gerencial para la implementación de la figura del operador urbano

Escuela de Ingeniería de Antioquia

que generen rentabilidad econó-
mica y alto impacto urbano.

• Definir las estrategias sectoriales, 
técnicas, de mercado, económicas, 
financieras, jurídicas, sociales, ins-
titucionales, de planificación y de 
gestión necesarias para que los pro-
yectos identificados sean viables y 
atractivos para todos los actores. 

Esta estructura permite separar áreas 
de apoyo y de producción por atribu-
tos, así:

Áreas de Apoyo

• Administrativa y financiera

• Legal

• Promoción y participación comu-
nitaria

• Control y seguimiento
ESTRUCTURA SUPRAINSTITUCIONAL 

OPERADOR URBANO 

Á
re

as
 

Tratamiento de Consolidación 

Expansión

Mejoramiento Integral 

Redesarrollo

Renovación

A
ct

or
es

 

Público

Cooperación 
Internacional 

Comunidad

Privado

A
ctuaciones 

Accionistas

Veedores

Interventores

Ejecutores

Planificador

Inversionista

OPERADOR
URBANO 

Figura 3. Modelo suprainstitucional 
para el operador urbano

Áreas de producción por atributos

• Unidades Vivienda 

 - De interés social: de interés 
inmobiliario de la Alcaldía, es la vi-
vienda que se adjudica.

 - Rentable: de interés inmobilia-
rio del privado, es la vivienda que 
se vende.

• Unidades comercio y otros usos: de 
interés inmobiliario privado.

• Espacio público: de interés público 
y privado.

• Equipamientos: de interés público 
y privado.

Gerente de
Control,

Monitoreo y
Seguimiento

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL
OPERADOR URBANO

GERENTE
OPERADOR
URBANO

Gerente
Administrativo
y Financiero

Gerente
Legal

Gerente de
Promoción y
Participación
Comunitaria

Gerencia de
Gestión y

Ejecución de
Proyectos

Proyecto
1

Proyecto
2

Proyecto
3

Proyecto
n

Figura 4. Modelo de la estructura 
institucional para el operador urbano

La propuesta del modelo gerencial para 
el operador urbano para la gestión y 
desarrollo de proyectos se basa en la 
metodología del Instituto de Gestión de 
Proyectos (Project Management Institute) 
o PMI, en su “Guía fundamental para la 
gestión de proyectos (PMBOK guide).

Una de las estructuras organizacionales 
más eficientes en la gestión de proyec-
tos es la Organización	Compuesta, de la 
cual presentamos el modelo institucio-
nal para el operador urbano (figura 4).
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El modelo no es más que un hecho fí-
sico, una pieza tangible, un andamiaje 
o dispositivo institucional que permite 
esencialmente la transformación inte-
gral de la ciudad, apoyada en los ins-
trumentos que consagran las normas 
vigentes, mediante los mecanismos de 
reparto equitativo de cargas y benefi-
cios y los procesos de concertación en-
tre los diferentes actores del territorio.

De este modo el modelo plantea una 
unidad de enlace entre lo público, lo 
privado y la comunidad y pretende for-
talecer condiciones indispensables en 
la materialización de proyectos para 
que tengan un alto efecto distributivo 
para todos los actores involucrados.

ESTRUCTURA PROYECTO EN EJECUCIÓN 

Área de 
Control, 

Monitoreo y 
Seguimiento 

DIRECTOR 
EJECUTIVO 

Área 
Administrativa 
y Financiera 

Área 
Legal 

Área de 
Promoción y 
Participación 
Comunitaria 

Gerencia
Unidades Vivienda

Gerencia
Unidades Comercio 

y Otros Usos

Gerencia
Espacio público 

Gerencia
Equipamientos 

     CARGAS 

      BENEFICIOS 

Figura 5. Modelo de la estructura 
interna para la ejecución del proyecto

Apreciaciones finales
Se resalta la importancia que ha adqui-
rido recientemente el planeamiento ur-

banístico en nuestras ciudades, el cual, a 
raíz de la Ley 388 de 1997, ha puesto en 
un primer plano los retos inherentes a la 
planificación de los territorios, y en mu-
chos casos respondiendo más al cum-
plimiento de los requisitos de ley que 
a la misma definición del futuro de las 
ciudades colombianas; el hecho no es 
simplemente preparar proyectos y más 
proyectos sino, por el contrario, definir 
las apuestas, los pactos colectivos y la 
manera de gestionarlos y gerenciarlos 
de tal forma que permitan claramente 
llegar al horizonte deseado mediante el 
planeamiento urbanístico.

La gestión, sus mecanismos y los pro-
cedimientos gerenciales, definidos con-
junta y simultáneamente en los proce-
sos de planificación, se conciben hoy en 
día como el factor clave del éxito o el 
fracaso de cualquier intento de planea-
miento urbanístico; las disposiciones 
vigentes en Colombia de reciente adop-
ción relacionadas con el ordenamiento 
territorial se fundamentan en muy bue-
na parte en una nueva forma de gestio-
nar y gerenciar la acción urbanística (re-
parto equitativo de cargas y beneficios) 
de una manera conjunta entre el sector 
público y el privado y las mismas comu-
nidades, lo que requiere e implica obli-
gatoriamente el cambio del esquema 
de la relación Estado-sociedad.

Por ello, las administraciones municipales 
hoy en día se conciben como entidades 
gestoras y facilitadoras de las diferentes 
actuaciones urbanísticas previstas en la 
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Ley 388 de 1997 y no unos espectadores 
de los resultados arrojados por el 
“crecimiento” de las ciudades que 
responden más a las tendencias sin 
ningún direccionamiento u orientación 
que a los procesos lógicos y racionales 
de la planificación y el ordenamiento 
territoriales. 

PÚBLICO PRIVADO 

COMUNIDAD 

OPERADOR
URBANO

Unidad de Enlace

Figura 6. Modelo Unidad de Enlace

En la práctica los entes planificadores 
estatales han sido absorbidos por la 
atención de los trámites, que en la ma-
yoría de los casos no les generan valor 
agregado a los procesos de planeación 
de las ciudades, existiendo figuras como 
las curadurías urbanas ideadas con el 
propósito de descongestionar las ofici-
nas de planeación y de facilitar los trá-
mites inherentes al licenciamiento de 
proyectos urbanísticos y constructivos.

Entidades como las secretarías de pla-
neación y las empresas de desarrollo 
urbano y mecanismos como el de la 
valorización o la microvalorización, con 

una acertada orientación tendrían un 
papel protagónico en las administra-
ciones municipales teniendo como eje 
transversal el concepto de la gestión y 
gerencia urbanística como facilitador 
del ordenamiento territorial. 

Para lo anterior, además de redirigir las 
políticas y orientaciones en el nivel lo-
cal, es posible que sea necesario adelan-
tar nacionalmente algunas gestiones 
para adoptar este modelo de gerencia 
para los distintos operadores urbanos, a 
partir de algunas reglamentaciones que 
permitan avanzar en este tema en las 
distintas administraciones locales, de 
tal manera que el modelo propuesto se 
aplique de una manera sistemática por 
parte del sector público y privado para 
cualquier desarrollo urbano.
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